
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220220109900. 
 
 Como quiera que la apoderado judicial de la parte demandante, 

interpuso recurso de apelación en oportunidad y en debida forma, contra 

el auto de fecha 14 de diciembre de 2022, mediante el cual se rechazó 

la demanda, conforme lo normado en el numeral 1° del artículo 321 del 

C. G. del P., se concede la alzada en el efecto suspensivo. 

 

  Por secretaría, remítase el expediente a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá-Reparto, a fin que se desate la alzada propuesta. 

Ofíciese como corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 011, hoy 31 de diciembre de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA

maira gomez <MAIRA_1304@hotmail.com>
Mié 11/01/2023 3:22 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ordial Saludo,

Doctora:
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                         S.                                 C.
Email:  cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
Clase de Proceso:            Resolución de Contrato de                                               
      Compraventa
Radicación:                        11001400303220220109900
Demandante:                      Danilo Gutiérrez Bocachica
Demandado:                       Carlos Martín Rivera Prieto

Por medio de la presente, MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS identificada con C.C Nro.
1.049.643.170 de Tunja T.P 346882 del C.S.J, me permito remitir RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA.

Atentamente, 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS  
C. C. Nro. 1.049.643.170 de Tunja   
T.P 346882 del C.S.J



Doctora:  
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.           C. 
Email:  cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Clase de Proceso:                Resolución de Contrato de Compraventa 
Radicación:                          11001400303220220109900 
Demandante:                        Danilo Gutiérrez Bocachica  
Demandado:                         Carlos Martín Rivera Prieto 

Asunto:           Recurso de Apelación contra auto que   

                                               rechaza  demanda 

 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS, identificada como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, y actuando en nombre y representación del señor 

DANILO GUTIERREZ BOCACHICA, persona igualmente mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado con la CC.  No 4.280.956 expedida en Togui, por medio del 

presente, interpongo RECURSO DE APELACIÓN en contra de Auto que Inadmite 

demanda expedido por el Juzgado Treinta y dos Civil Municipal de Bogotá con fecha 

del quince (15) de diciembre de 2022. Sustento el recurso de Apelación en los 

siguientes: 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

PRIMERO: El día 09 de mayo del año 2022, se radicó demanda de Resolución de 

Contrato de Compraventa del señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA en contra 

del señor CARLOS MARTÍN RIVERA PRIETO. 

SEGUNDO: Por reparto, el proceso en referencia fue asignado al Juzgado Treinta 

y dos Civil Municipal de Bogotá, quien el día once (11) de noviembre emitió Auto de 

Inadmisión de demanda, toda vez que se debían realizar las siguientes correcciones 

al líbelo demandatorio presentado inicialmente: 

“1. Aporte el poder conferido en debida forma y las documentales relacionas 

en el escrito de demanda, téngase en cuenta que los mismos no fueron 

remitidos por parte de la Oficina de Reparto.  

2. Adiciónese el acápite de hechos de la demanda precisando las mejoras 

realizadas al inmueble y los perjuicios que se le ocasionaron a la parte 

demandante.  

3. Modifique la pretensión 2° de la demanda a fin de indicar el tipo de perjuicio  

reclamado y su cuantificación, frente a estos también deberá hacerse el 

juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C. G. del P.  



4. Conforme el punto inadmisorio anterior, modifique la pretensión 4° de la 

demanda a fin de indicar las mejoras y establecer su cuantificación.  

5. Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción, esto 

es el agotamiento de la conciliación.  

6. Precise la cuantía del proceso, en atención a lo normado en el artículo 26 

del C. G. del P.  

7. Aclare la pretensión 3° de la demanda, precisando cuales son los frutos 

civiles que se pretenden, de igual forma procédase a la desacumulación de 

dicha pretensión. 

8. Acredite lo ordenado en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

esto es la remisión de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica del 

convocado por pasiva.  

9. Infórmese de donde se obtuvo la dirección de notificaciones electrónicas 

del extremo pasivo”. 

TERCERO: El día veinte (20) de noviembre de 2022 se remitió la demanda 

subsanada además de memorial de subsanación en el cual se hacía referencia a 

los nueve numerales manifestados en el hecho anterior, a fin de exponerle al 

Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá D.C que se había surtido una 

corrección íntegra del documento. 

CUARTO: El día quince (15) de diciembre de 2022, el Juzgado Treinta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C expidió Auto de Rechazo de la demanda, bajo el 

argumento de: 

“En el auto inadmisorio entre otros aspectos, se le solicitó actor allegar el 

agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad.  

Ahora bien, en el escrito de subsanación el vocero judicial de la parte actora 

indicó que: “De conformidad con lo dispuesto por el nuevo estatuto de 

conciliación (ley 2220 de 2022), se adjunta Acta de Conciliación celebrada el 

día 18 de abril de la presente anualidad entre mi poderdante DANILO 

GUTIERREZ BOCACHICA y el señor demandado CARLOS MARTÍN 

RIVERA PRIETO,…”. No obstante, la documental a que hace relación el 

memorialista, no obra en los archivos remitidos por lo que no se dio 

cumplimiento a la totalidad de los requerimientos del auto inadmisorio.  

Conforme lo expuesto, y como quiera que la demanda no se subsanó en 

debida forma, se deberá proceder al rechazo de la misma. Por lo expuesto, 

el Juzgado, resuelve:  

Primero: Rechazar por indebida subsanación, la presente demanda verbal.  

Segundo: Previas las constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

del caso”. 



QUINTO: Como se estableció en el hecho tercero del presente líbelo, en el escrito 

demandatorio subsanado se aportaron todas las pruebas y correcciones solicitadas 

por el Juzgado, específicamente, en el folio 30 del documento en referencia se 

adjuntó el agotamiento de vía extrajudicial (conciliación), la cual se realizó ante 

Fiscalía General de la Nación. Por este motivo no se encuentra razones por las 

cuales el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá rechazara la demanda, 

motivo por el cual considera la suscrita que se trata de un evidente yerro del 

despacho al no dar revisión íntegra de los documentos aportados y subsanados. 

Con base en los anteriores hechos, solicito respetuosamente ante su Respetado 

Despacho las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Solicito respetuosamente, se REPONGA y/o REVOQUE (en segunda 

instancia) el Auto expedido por el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá  

el día nueve (09) de junio de 2022, mediante el cual se RECHAZA el líbelo 

demandatorio. 

SEGUNDA: Consecuencialmente a la anterior pretensión, solicito respetuosamente 

se proceda a ordenar al Juzgado Treinta y dos Civil Municipal de Bogotá a dar 

ADMISIÓN de la demanda dentro del proceso en referencia. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Artículo 90 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012): 

“Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó 

su admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de 

plano”. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 1546 de Código Civil: 

“En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en 

caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la 

resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de 

perjuicios”. 

De conformidad con lo establecido con el código civil colombiano, en el evento en 

que una de las partes contratantes incumpla con un deber contractual se podrá 

solicitar la resolución del contrato, de igual forma, tal como es el caso sub examine, 

se solicita el cumplimiento y pago de los frutos que se dejaron de percibir por 



concepto de la omisión del señor demandado en incumplir las obligaciones pactadas 

inicialmente. 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

Corte Constitucional. Sentencia C-924 de 2007, Magistrado Ponente: 

Humberto Antonio Sierra Porto 

“La doctrina y la jurisprudencia distinguen entre los contratos de 

ejecución instantánea y los contratos de ejecución sucesiva para 

efectos de la resolución. Se afirma que ésta última sólo obra en los 

contratos de ejecución instantánea pues si los contratos son de 

ejecución sucesiva la resolución no tiene efectos retroactivos, sino que 

obra sólo hacia el futuro, o sea que pone término a los efectos futuros 

de aquél, pero deja en pie los efectos ya producidos. De aquí se 

concluye que los contratos de ejecución sucesiva que han comenzado 

a ejecutarse no son susceptibles de resolución propiamente dicha, 

sino de resciliación, es decir de la extinción de los efectos ex nunc.  

En cuanto a los efectos de la resolución de los contratos se señalan 

entre otros: (i) la eficacia futura del contrato queda extinguida, (ii) la 

resolución opera retroactivamente, de tal manera que los efectos 

ya producidos del contrato, en cuanto sea posible se retrotraen, 

(iii) la pérdida o deterioro de las especies o cuerpos ciertos son 

riesgos que corren por cuenta de quien haya de recibirlos en 

restitución, (iv) los frutos percibidos antes de la resolución deben 

ser restituido a título de indemnización del lucro cesante sufrido 

por la otra parte, (v) si la obligación de restituir a cargo de una de 

las partes se ha hecho imposible por culpa imputable a esta, 

dicha obligación se transforma en la de indemnización de 

perjuicios al acreedor”. (Negrilla Propia). 

 

PRUEBAS 

1. Líbelo demandatorio original presentado el día 09 de mayo de 2022 
 

2. Auto expedido por el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá el día  
11 de noviembre de 2022 por medio del cual se dio inadmisión a la demanda 
inicialmente incoada. 
 

3. Demanda subsanada radicada el día 20 de noviembre de 2022 con todos sus 
anexos y pruebas correspondientes. 
 
 

4. Auto expedido por el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá D.C 
con fecha del 15 de diciembre de 2022 por medio del cual se da rechazo a la 
demanda. 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

El demandado CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.773.131 de Tunja, correo electrónico martin_65@yahoo.com.ar 
cel. 320 201 6054; tiene domicilio en la Vereda Puente Hamaca km 5 vía Soraca, 
domicilio que colinda con el campo de golf los potrerillos. 

El demandante DANILO GUTIERREZ BOCACHICA recibirá notificaciones en la 
CARRERA 13 A No 5-29 del municipio de Moniquirá teléfono 3134458377 

La suscrita apoderada de la parte demandante, en la carrera 7 n 25 a 10 nieves 
Tunja, correo electrónico maira_1304@hotmail.com, teléfono 3192201408. 

 

Tunja, diez (10) de enero de 2023. 

 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente 

 

 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS  

C.C Nro. 1.049.643.170 de Tunja. 
T.P 346882 del C.S.J   
 



Señor (a) 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA  (REPARTO)  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: DANILO GUTIERREZ BOCACHICA  

DEMANDADO: CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO  

 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS, identificada como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, y actuando en nombre y representación del señor 

DANILO GUTIERREZ BOCACHICA, persona igualmente mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado con la CC.  No 4.280.956 expedida en Togui, conforme al poder 

que adjunto, respetuosamente me permito impetrar ante su despacho DEMANDA 

ORDINARIA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA en contra 

de CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO identificado con Cedula de ciudadanía 

6.773.131 de Tunja, teniendo en cuenta los siguientes:  

 

HECHOS 

PRIMERO: El día 26 de octubre de 2020 en la ciudad de Tunja, se suscribió contrato 

de promesa de compraventa de bien inmueble ubicado en la carrera 11 n 62-25 en 

la Urbanización Asis boyacense, celebrado entre DANILO GUTIERREZ 

BOCACHICA y CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO  

SEGUNDO: Las parte acordaron como precio de la negociación la suma de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE PESOS (120.000.000) mcte donde el promitente 

comprador se obligó a pagar así: el día  26 de octubre de 2020 el señor DANILO 

GUTIERREZ BOCACHICA  se obliga a hacer entrega de  OCHENTA MILLONES 

DE PESOS ($80.000.000) mcte  al señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO, 

como consta en documento promesa de compraventa autenticado en NOTARIA 3 

DE TUNJA, y donde el valor restante seria pagado el día 26 de febrero de 2021, 

en la notaría 2da por un valor de  CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($40.000.000) correspondiente al valor restante para el cumplimiento de la 

obligación. 

TERCERO: El señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO hace entrega de las 

llaves y del inmueble al señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA. 



CUARTO: Se acuerda entre las partes ampliar el plazo que estaba acordado para 

el día 26 de febrero de 2021 para el 24 de mayo de 2021 en la NOTARIA 4 A LAS 

9 AM para la firma de la escritura y la entrega de los CUARENTA MILLONES DE 

PESOS mcte ($40.000.000) restantes para el cumplimiento del contrato, dicho 

plazo queda plasmado en OTROSÍ el día 23 de febrero de 2021, ya que según el 

Sr CARLOS en el inmueble se tramitaba un proceso sucesoral de LUIS MARTIN 

RIVERA Y MARIA LUISA PRIETO DE RIVERA adelantada en la notaría tercera de 

Bogotá 

QUINTO: El día 24 de mayo del señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA 
compareció a la notaría 4 de Tunja a las 9 am, donde el señor CARLOS MARTIN 
RIVERA PRIETO nunca se presentó, por lo cual se levantó por parte del señor 
DANILO declaración extra juicio No 0734 de 2021 donde se establece que el señor 
CARLOS PRIETO incumplió lo pactado en CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

SEXTO: El señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA intento comunicarse en 
varias ocasiones con el señor CARLOS PRIETO, sin embargo, no recibió respuesta 
alguna, días después se comunicó el señor NELSON SUAREZ, quien argumenta 
que el bien inmueble objeto del contrato ya le había sido vendido y le exigía al señor 
DANILO GUTIERREZ BOCACHICA la entrega del bien inmueble, alegando ser el 
PROPIETARIO. 

SEPTIMO: El señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA tras recibir amenazas y 
solicitudes de desalojo por parte del señor NELSON SUAREZ se dirigió a la oficina 
de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Tunja, donde solicito el 
certificado de tradición, en el cual aparece con fecha de 06 de septiembre de 2021 
el señor NELSON SUAREZ como cesionario con modo de adquisición adjudicación 
en sucesión. 

OCTAVO: El día 18 de noviembre de 2021, el señor DANILO GUTIERREZ 
BOCACHICA interpuso DENUNCIA ANTE LA FISCALIA 22 DE TUNJA, contra el 
señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO por el delito de ESTAFA, ya que no 
tiene la titularidad del inmueble por el incumplimiento del contrato, y entrego al señor 
CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO el valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($80.000.000) mcte. 

NOVENO: La FISCALIA 22 cito a audiencia de conciliación al señor DANILO 
GUTIERREZ BOCACHICA y CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO el día 18 de abril 
de 2022, ante la cual el señor CARLOS incumplió dicha audiencia. 

PRETENSIONES 

 
1. Que se declare resuelto el contrato de promesa de compraventa celebrado el día 
26 de octubre de 2020 en la ciudad de Tunja entre DANILO GUTIERREZ 



BOCACHICA y CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO por incumplimiento de las 
obligaciones del señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO respecto de su no 
comparecencia a la notaría acordada para la firma de la escritura correspondiente,  

2. Que se condene al demandado a indemnizar a mi poderdante los perjuicios 
causados con su incumplimiento. 

3. Que se condene al demandado a la restitución del valor pagado OCHENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000), junto con sus frutos civiles, a partir 
de la fecha en que fueron entregados. 

4. Que se condene al demandado al reconocimiento de las mejoras realizadas al 
bien inmueble, avaluadas en DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000). 

5. Que se condene en costas al demandado. 

 
                                           FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en el artículo 1546 del Código 

civil y demás normas concordantes. 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del proceso y la cuantía, es usted competente, señor (a) Juez (a) 

para conocer de este proceso, así mismo, el numeral 3 del artículo 28 del CGP, 

señala que en los procesos originados en un negocio jurídico o que involucre títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones, por lo cual el lugar de otorgamiento de la escritura pública en 

cumplimiento del contrato de promesa de compraventa y el pago del saldo restante 

del precio se efectuaría en la ciudad de Tunja. 

PRUEBAS 

Documentales: 

 
1. Copia auténtica de la promesa de compraventa. 

2. Copia autentica de documento OTROSÍ. 

3.  Copia de la escritura pública. 

4. Certificado de tradición matricula inmobiliaria. 



5. Declaración extra juicio No 0734 de 2021. 
 
Testimoniales. 

 
Se Decreten y recepcione el testimonio de la señora MIRYAM LANCHEROS 
RAMIREZ quien puede ser citada en la siguiente dirección: CRA 7 N 25 A 10 
NIEVES Tunja para que declare sobre los hechos de la demanda. 

ANEXOS 

Poder debidamente conferido por el parte demandante 

NOTIFICACIONES 

El demandado CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.773.131 de Tunja, correo electrónico martin_65@yahoo.com.ar 
cel. 320 201 6054; tiene domicilio en la Vereda Puente Hamaca km 5 vía Soraca, 
domicilio que colinda con el campo de golf los potrerillos. 

El demandante DANILO GUTIERREZ BOCACHICA recibirá notificaciones en la 
CARRERA 13 A No 5-29 del municipio de Moniquirá teléfono 3134458377 

La suscrita apoderada de la parte demandante, en la carrera 7 n 25 a 10 nieves 
Tunja, correo electrónico maira_1304@hotmail.com, teléfono 3192201408. 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente 

 

 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS  

C.C Nro. 1.049.643.170 de Tunja. 
T.P 346882 del C.S.J   
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Verbal. Rad. No. 11001400303220220109900. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1. Aporte el poder conferido en debida forma y las documentales 

relacionas en el escrito de demanda, téngase en cuenta que los mismos no 

fueron remitidos por parte de la Oficina de Reparto. 

 

2. Adiciónese el acápite de hechos de la demanda precisando las 

mejoras realizadas al inmueble y los perjuicios que se le ocasionaron a la 

parte demandante. 

 

3. Modifique la pretensión 2° de la demanda a fin de indicar el tipo de 

perjuicio reclamado y su cuantificación, frente a estos también deberá 

hacerse el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C. G. del P. 

 

4. Conforme el punto inadmisorio anterior, modifique la pretensión 4° 

de la demanda a fin de indicar las mejoras y establecer su cuantificación. 

 

5. Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción, 

esto es el agotamiento de la conciliación. 

 

6. Precise la cuantía del proceso, en atención a lo normado en el 

artículo 26 del C. G. del P. 

 

7. Aclare la pretensión 3° de la demanda, precisando cuales son los 

frutos civiles que se pretenden, de igual forma procédase a la 

desacumulación de dicha pretensión. 

 

8. Acredite lo ordenado en el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, esto es la remisión de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica del convocado por pasiva. 

 

9. Infórmese de donde se obtuvo la dirección de notificaciones 

electrónicas del extremo pasivo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 136, hoy 11 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon
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Juzgado Municipal

Civil 032
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Doctora:  
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.           C. 
Email:  cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Clase de Proceso:                Resolución de Contrato de Compraventa 
Radicación:                          11001400303220220109900 
Demandante:                        Danilo Gutiérrez Bocachica  
Demandado:                         Carlos Martín Rivera Prieto                                    
Referencia:                           Memorial de Subsanación de Demanda                          
                               
 
 
MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, y actuando en nombre y representación del señor 

DANILO GUTIERREZ BOCACHICA, persona igualmente mayor y vecino de 

esta ciudad, identificado con la CC. No 4.280.956 expedida en Togui, en virtud 

del auto expedido por su Honorable despacho el día 11 de noviembre de la 

presente anualidad mediante el cual se procedía a inadmitir el líbelo 

demandatorio dentro del proceso en referencia, manifestamos a su despacho las 

siguientes consideraciones: 

 

PRIMERA: Si bien en el líbelo demandatorio inicial se aportaron respectivamente 

el poder y los anexos, se procede nuevamente a adjuntar la documentación 

previamente citada con base en el principio de celeridad procesal. 

 

SEGUNDA:   Se declina de la pretensión de solicitar indemnización de perjuicios 

ocasionados referentes a las mejoras y frutos percibidos, toda vez que el señor 

demandante no cuenta con material probatorio que sustente dicha pretensión. 

 

TERCERA: De conformidad a lo referenciado en la consideración anterior, se 

declina de la solicitud de indemnización de perjuicios por los frutos dejados de 

percibir. 

 

CUARTA: Se declina de lo referente y establecido en la consideración No. 2 del 

presente memorial. 

 

QUINTA: De conformidad con lo dispuesto por el nuevo estatuto de conciliación 

(ley 2220 de 2022), se adjunta Acta de Conciliación celebrada el día 18 de abril 

de la presente anualidad entre mi poderdante DANILO GUTIERREZ 

BOCACHICA y el señor demandado CARLOS MARTÍN RIVERA PRIETO, 

diligencia en la cual el señor demandado solicita asignar una nueva fecha de 

conciliación toda vez que no contaba con los montos solicitados, siendo prueba 

fehaciente para demostrar la aceptación y consiguiente declaración de ser 

deudor y de haber incumplido las obligaciones contractuales, y per se, siendo 

material probatorio suficiente para agotar la conciliación como requisito de 

procedibilidad. 

 

SEXTA: Se procede a precisar debidamente la cuantía como un acápite dentro 

de la demanda, conforme a lo señalado por el Respetado Despacho y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la ley 1564 de 2012. 

 

 



SÉPTIMA: Se reitera la declinación de solicitar el reconocimiento y pago de los 

perjuicios ocasionados. 

 

OCTAVA: Se adjunta soporte (pantallazo) del envío de la demanda con todas 

sus pruebas y anexos al correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo 

al artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOVENA: Se informa al Despacho que mi poderdante obtuvo la información de 

los canales de notificación del señor demandado CARLOS MARTÍN RIVERA 

PRIETO ya que al suscribir el contrato objeto del caso sub examine se dejaron 

estipulados dentro del mismo. 

 

 

Sin otro particular, agradezco  la atención prestada. 
 
 
 
 
 
Tunja, veintiuno (21) de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS 
C.C Nro. 1.049.643.170 de Tunja. 
T.P 346882 del C.S.J 
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OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.           C. 
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Clase de Proceso:                Resolución de Contrato de Compraventa 
Radicación:                          11001400303220220109900 
Demandante:                        Danilo Gutiérrez Bocachica  
Demandado:                         Carlos Martín Rivera Prieto 

 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS, identificada como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, y actuando en nombre y representación del señor 

DANILO GUTIERREZ BOCACHICA, persona igualmente mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado con la CC.  No 4.280.956 expedida en Togui, conforme al poder 

que adjunto, respetuosamente me permito impetrar ante su despacho DEMANDA 

ORDINARIA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA en contra 

de CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO identificado con Cedula de ciudadanía 

6.773.131 de Tunja, teniendo en cuenta los siguientes:  

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

PRIMERO: El día 26 de octubre de 2020 en la ciudad de Tunja, se suscribió contrato 

de promesa de compraventa de bien inmueble ubicado en la carrera 11 n 62-25 en 

la Urbanización Asis boyacense, celebrado entre DANILO GUTIERREZ 

BOCACHICA y CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO.  

SEGUNDO: Las partes acordaron como precio de la negociación la suma de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS (120.000.000) mcte donde el promitente 

comprador se obligó a pagar así: el día  26 de octubre de 2020 el señor DANILO 

GUTIERREZ BOCACHICA  se obliga a hacer entrega de  OCHENTA MILLONES 

DE PESOS ($80.000.000) mcte  al señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO, 

como consta en documento promesa de compraventa autenticado en NOTARIA 3 

DE TUNJA, y donde el valor restante seria pagado el día 26 de febrero de 2021, 

en la notaría 2da por un valor de  CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($40.000.000) correspondiente al valor restante para el cumplimiento de la 

obligación. 



TERCERO: El señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO hace entrega de las 

llaves y del inmueble al señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA de igual forma 

el día 26 de octubre de 2020. 

CUARTO: Se acuerda entre las partes ampliar el plazo que estaba acordado para 

el día 26 de febrero de 2021 para el 24 de mayo de 2021 en la NOTARIA 4 A LAS 

9 AM para la firma de la escritura y la entrega de los CUARENTA MILLONES DE 

PESOS mcte ($40.000.000) restantes para el cumplimiento del contrato, dicho 

plazo queda plasmado en OTROSÍ el día 23 de febrero de 2021, ya que según el 

Sr CARLOS en el inmueble se tramitaba un proceso sucesoral de LUIS MARTIN 

RIVERA Y MARIA LUISA PRIETO DE RIVERA adelantada en la notaría tercera de 

Bogotá 

QUINTO: El día 24 de mayo del señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA 

compareció a la notaría 4 de Tunja a las 9 am, donde el señor CARLOS MARTIN 

RIVERA PRIETO nunca se presentó, por lo cual se levantó por parte del señor 

DANILO declaración extra juicio No 0734 de 2021 donde se establece que el señor 

CARLOS PRIETO incumplió lo pactado en CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

SEXTO: El señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA intentó comunicarse en 

varias ocasiones con el señor CARLOS PRIETO, sin embargo, no recibió respuesta 

alguna, días después se comunicó el señor NELSON SUAREZ, quien argumenta 

que el bien inmueble objeto del contrato ya le había sido vendido y le exigía al señor 

DANILO GUTIERREZ BOCACHICA la entrega del bien inmueble, alegando ser el 

PROPIETARIO. 

SEPTIMO: El señor DANILO GUTIERREZ BOCACHICA tras recibir amenazas y 

solicitudes de desalojo por parte del señor NELSON SUAREZ se dirigió a la oficina 

de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Tunja, donde solicitó el 

certificado de tradición, en el cual aparece con fecha de 06 de septiembre de 2021 

el señor NELSON SUAREZ como cesionario con modo de adquisición adjudicación 

en sucesión. 

OCTAVO: El día 18 de noviembre de 2021, el señor DANILO GUTIERREZ 

BOCACHICA interpuso DENUNCIA ANTE LA FISCALIA 22 DE TUNJA, contra el 

señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO por el delito de ESTAFA, ya que no 

tiene la titularidad del inmueble por el incumplimiento del contrato, y entregó al señor 

CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO el valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($80.000.000) mcte; proceso bajo radicado No. 150016113170202101216. 

NOVENO: La FISCALIA 22 cito a audiencia de conciliación al señor DANILO 

GUTIERREZ BOCACHICA y CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO el día 18 de abril 



de 2022, diligencia para la cual el señor demandado solicita asignar una nueva 

fecha de conciliación toda vez que no contaba con los montos solicitados, siendo 

prueba fehaciente para demostrar la aceptación y consiguiente declaración de ser 

deudor y de haber cumplido la obligaciones contractuales, y per se, siendo material 

probatorio suficiente para agotar la conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se declare resuelto el contrato de promesa de compraventa 
celebrado el día 26 de octubre de 2020 en la ciudad de Tunja entre DANILO 
GUTIERREZ BOCACHICA y CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO por 
incumplimiento de las obligaciones del señor CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO 
respecto de su no comparecencia a la notaría acordada para la firma de la escritura 
correspondiente,  

SEGUNDA: Que se condene al demandado a la restitución del valor pagado 
OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000), junto con sus frutos 
civiles, a partir de la fecha en que fueron entregados. 

TERCERA: Que se condene en costas al demandado. 

 
                                           FUNDAMENTOS DE DERECHO 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 1546 de Código Civil: 

“En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de 

no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución 

o el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios”. 

De conformidad con lo establecido con el código civil colombiano, en el evento en 

que una de las partes contratantes incumpla con un deber contractual se podrá 

solicitar la resolución del contrato, de igual forma, tal como es el caso sub examine, 

se solicita el cumplimiento y pago de los frutos que se dejaron de percibir por 

concepto de la omisión del señor demandado en incumplir las obligaciones pactadas 

inicialmente. 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 



Corte Constitucional. Sentencia C-924 de 2007, Magistrado Ponente: 

Humberto Antonio Sierra Porto 

“La doctrina y la jurisprudencia distinguen entre los contratos de ejecución 

instantánea y los contratos de ejecución sucesiva para efectos de la 

resolución. Se afirma que ésta última sólo obra en los contratos de ejecución 

instantánea pues si los contratos son de ejecución sucesiva la resolución no 

tiene efectos retroactivos, sino que obra sólo hacia el futuro, o sea que pone 

término a los efectos futuros de aquél, pero deja en pie los efectos ya 

producidos. De aquí se concluye que los contratos de ejecución sucesiva que 

han comenzado a ejecutarse no son susceptibles de resolución propiamente 

dicha, sino de resciliación, es decir de la extinción de los efectos ex nunc.  

En cuanto a los efectos de la resolución de los contratos se señalan entre 

otros: (i) la eficacia futura del contrato queda extinguida, (ii) la resolución 

opera retroactivamente, de tal manera que los efectos ya producidos 

del contrato, en cuanto sea posible se retrotraen, (iii) la pérdida o 

deterioro de las especies o cuerpos ciertos son riesgos que corren por 

cuenta de quien haya de recibirlos en restitución, (iv) los frutos 

percibidos antes de la resolución deben ser restituido a título de 

indemnización del lucro cesante sufrido por la otra parte, (v) si la 

obligación de restituir a cargo de una de las partes se ha hecho 

imposible por culpa imputable a esta, dicha obligación se transforma 

en la de indemnización de perjuicios al acreedor”. (Negrilla Propia). 

 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del proceso y la cuantía, es usted competente, señor (a) Juez (a) 

para conocer de este proceso, así mismo, el numeral 3 del artículo 28 del CGP, 

señala que en los procesos originados en un negocio jurídico o que involucre títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones, por lo cual el lugar de otorgamiento de la escritura pública en 

cumplimiento del contrato de promesa de compraventa y el pago del saldo restante 

del precio se efectuaría en la ciudad de Tunja. 

CUANTIA 

De conformidad con las pretensiones solicitadas, y con base en el artículo 26 de la 
Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), se fija una cuantía para el presente 
proceso por un valor total de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($80.000.000.oo), por el incumplimiento contractual del señor CARLOS MARTÍN 
RIVERA PRIETO. 



PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 
1. Copia auténtica de la promesa de compraventa suscrita el día 26 de octubre de 
2020.  

Para probar el hecho: Primero 

2. Copia autentica de documento OTROSÍ. 

Para probar el hecho: Quinto 

3.  Copia de la escritura pública No. 899 con fecha de otorgamiento del 11 de 
mayo de 2009. 

Para probar el hecho:  

4. Declaración extra juicio No 0734 de 2021 expedida por la Notaría Cuarta de 
Tunja con fecha de 24 de mayo de 2021. 

Para probar el hecho: Quinto 

5.  Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 070-8765 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. 

Para probar el hecho: Séptimo 

6. Constancia de no comparecencia del señor CARLOS MARTÍN RIVERA PRIETO 
a audiencia de conciliación expedido por la Fiscalía General de la Nación con fecha 
de 18 de abril de 2022 

Para probar el hecho: Noveno 
 
TESTIMONIALES. 

 
Se Decreten y recepcione el testimonio de la señora MIRYAM LANCHEROS 
RAMIREZ quien puede ser citada en la siguiente dirección: CRA 7 N 25 A 10 
NIEVES Tunja para que declare sobre los hechos de la demanda. 

ANEXOS 

Poder debidamente conferido por el parte demandante 



 

NOTIFICACIONES 

El demandado CARLOS MARTIN RIVERA PRIETO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.773.131 de Tunja, correo electrónico martin_65@yahoo.com.ar    
cel. 320 201 6054; tiene domicilio en la Vereda Puente Hamaca km 5 vía Soraca,  
domicilio que colinda con el campo de golf los potrerillos. 

El demandante DANILO GUTIERREZ BOCACHICA recibirá notificaciones en la 
CARRERA 13 A No 5-29 del municipio de Moniquirá teléfono 3134458377 

La suscrita apoderada de la parte demandante, en la carrera 7 n 25 a 10 nieves 
Tunja, correo electrónico maira_1304@hotmail.com, teléfono 3192201408. 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente 

 

 

MAIRA ALEJANDRA GÓMEZ LANCHEROS  

C.C Nro. 1.049.643.170 de Tunja. 
T.P 346.882 del C.S.J   
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal No. 11001400303220220109900. 

  
Observa el despacho que no se le dio cabal cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, en el entendido que no se acreditó el agotamiento 

del requisito de procedibilidad. 

 

En efecto, en el auto inadmisorio entre otros aspectos, se le solicitó 

actor allegar el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad. 

 

Ahora bien, en el escrito de subsanación el vocero judicial de la parte 

actora indicó que: “De conformidad con lo dispuesto por el nuevo estatuto de 

conciliación (ley 2220 de 2022), se adjunta Acta de Conciliación celebrada el 

día 18 de abril de la presente anualidad entre mi poderdante DANILO 

GUTIERREZ BOCACHICA y el señor demandado CARLOS MARTÍN 

RIVERA PRIETO,…” 

 

  No obstante, la documental a que hace relación el memorialista, no 

obra en los archivos remitidos por lo que no se dio cumplimiento a la totalidad 

de los requerimientos del auto inadmisorio. 

 

Conforme lo expuesto, y como quiera que la demanda no se subsanó 

en debida forma, se deberá proceder al rechazo de la misma. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, resuelve: 

 

 Primero: Rechazar por indebida subsanación, la presente demanda 

verbal. 

 

Segundo: Previas las constancias de rigor, expídase el oficio 

compensatorio del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152, hoy 15 de diciembre de 2022. 

     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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